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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del 

presente proceso Ejecutivo, informando que la parte demandante allegó memorial 

solicitando la práctica de la notificación por conducto del CENTRO DE SERVICIOS 

JUDICIALES CIVIL FAMILIA a la dirección electrónica de notificaciones obrante a 

folio 02EscritoDemandaAnexos.pdf página 7. 

 

En la fecha, 21 DE MARZO DEL 2024, remito la actuación para resolver lo pertinente. 

 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:   MEANS S.A.S. NIT 901.404.900-7 

DEMANDADOS:   DIEGO FERNANDO CORREA BETANCUR C.C. 75.068.607 

   SANDRA MARIA LÓPEZ LÓPEZ C.C. 30.325.338 

RADICADO:   1700140030102024-00069-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se ACCEDE a la solicitud de la parte 

actora y, en consecuencia, se remitirán por Secretaría las piezas procesales 

pertinentes al CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES CIVIL FAMILIA a efectos de que 

proceda a practicar la notificación bajo las reglas de la Ley 2213 de 2022, a la parte 

demandada a la dirección electrónica obrante a folio 

02EscritoDemandaAnexos.pdf página 07, del expediente. 

 

Se le advierte a la parte actora que será de su resorte estar atenta al desarrollo de 

las diligencias en la referida oficina de apoyo judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 050 del 22 de marzo de 2024  

Secretaría 
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